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CRITERIOS DE ACOGIDA 

DE CARITAS INTERPARROQUIAL DE CIUDAD REAL
 

	
	SOBRE LA INTERVENCIÓN EN LA ACOGIDA.
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	Nuestra Acogida no se limitará a atender casos, sino a acoger a las personas, con atención y escucha, atendiendo su demanda, conociendo su realidad.

Progresivamente hemos de ir avanzando hacia el desarrollo de una Acogida que posibilite procesos de ayuda, procesos educativos, que ayuden a las personas a salir de la pobreza y exclusión. 

El equipo de Acogida irá avanzando hacia el acompañamiento como metodología de trabajo. Ayudando a las personas a valorar sus posibilidades para, desde ellas, afrontar un cambio en su vida.

El equipo de acogida valorará la situación global de la persona atendida, para acompañar las situaciones cronificadas con procesos de contención para que la situación no empeore y vaya mejorando, y situaciones de personas con las que se pueden iniciar procesos  educativos con nuestro acompañamiento cercano.
Cáritas cuidará que el espacio físico donde se realiza la Acogida cumpla las condiciones mínimas de dignidad y privacidad.

En la medida de nuestras posibilidades, y utilizando los cauces oportunos, urgiremos a las Administraciones públicas para que intensifiquen las medidas y mecanismos de protección a los pobres y excluidos.

	
	SOBRE LA AYUDA ECONÓMICA.
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	La ayuda económica, si fuera necesaria, se considerará algo temporal y puntual y no sería conveniente que fuera la única y principal ayuda. Normalmente la Acogida a las personas no debería limitarse a ofrecer exclusivamente ayuda material, sino que sería deseable que se iniciara  con las personas un proceso educativo, de promoción y acompañamiento.  

Sería conveniente establecer un tope máximo consensuado cuando se trata de ayuda para alimentación, bien sean vales o dinero. (Como norma general el tope máximo de nuestras ayudas económicas será de……….. €) 
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	Procuraremos cuidar el reparto de ropa, juguetes, etc. No se trata de dar porque tenemos, sino en función de lo que hacemos y cómo, sin perder de vista la posibilidad de iniciar procesos de acompañamiento y promoción.
No se concederán ayudas económicas a las familias que dispongan de ingresos adquiridos por vías ilegales, cuando esto se conozca con certeza.  

No se concederán ayudas económicas cuando los solicitantes, de forma sistemática, no acepten entrar en  procesos educativos y de acompañamiento que se les proponga. 

Se desestimarán las ayudas económicas cuando los padres no se empeñan en la escolarización regular de los menores de forma sistemática.
En general, salvo cuando la ayuda sea para alimentación o farmacia se procurará ir al sistema de préstamos.

Normalmente solo se contemplará el reparto de alimentos como punto de inicio de la relación. Como primer paso, destinado a ser superado en un plazo de tiempo corto. Aplicado siempre de forma individualizada y valorada en el grupo. Tenemos que tener en cuenta que si no es así, el reparto de alimento no ayuda a la promoción de la persona.

Si por iniciativa de alguna entidad una Acogida recibiera alimentos, podrían estos ser enviados a los Programas específicos donde son atendidas personas de toda la ciudad. 

Podríamos valorar cuando prestemos ayuda económica para pago de recibos, no aportar la totalidad del pago. Valoraríamos en cada ocasión la cuantía que vamos a aportar, con la finalidad de estimular los propios recursos del interesado, y hacerle participe de la resolución del problema.

En la prestación de ayudas económicas, Caritas Nacional tiene establecidos unos criterios de prioridad que podrían ser valorados y tenidos en cuenta en nuestros grupos, según la realidad de nuestras caritas:
· Estar en situación de paro de larga duración, sin subsidio, al haber  agotado las prestaciones

· Ser beneficiario de pensión mínima (FAS, LISMI o Pensiones No Contributivas).

· Las cargas familiares (menores, enfermos, ancianos, minusválidos).
· Que no puedan acceder (por no cumplir los requisitos) a otros recursos o hayan agotado la percepción de ayudas oficiales.

· Que los familiares, amigos no puedan colaborar económicamente
· Autónomos o personas que les falta una cantidad para poder percibir una pensión. Sólo se ofrece esta ayuda en los casos que la deuda con la Seguridad Social sea muy baja.

La ayuda total o parcial se concederá en calidad de préstamo, según los casos, y siempre de acuerdo con la persona.

En los casos complejos o especiales el equipo de Acogida podrá solicitar la colaboración técnica de los profesionales de Caritas Interparroquial

Normalmente, cuando una Acogida parroquial recibe a una persona que no vive en el territorio parroquial, se derivará a la Acogida de la parroquia a la que pertenezca, y si es necesario nos pondremos en contacto con dicha Acogida. Evitando así la duplicidad de las ayudas.


	
	SOBRE LAS PERSONAS ATENDIDAS
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	Generalmente las personas sin hogar que acuden a la Acogida serán derivadas  al Centro de Acogida Interparroquial “La Esperanza”. Generalmente no debemos prestar ayuda para viajes
En principio los inmigrantes en situación regular serán atendidos como otro ciudadano más. Cuando se encuentren en situación irregular, y lo veamos conveniente, contaremos con los  Servicios Técnicos ya sean asociaciones u otras organizaciones especializadas en esta  atención, a fin de asesorar de todos los recursos a los que puedan recurrir.
Derivaremos a las personas en situación de drogodependencia al Programa que atiende esta realidad. Así mismo sería conveniente  colaborar con los Técnicos de dicho programa en la atención a la persona. Al ser una realidad compleja para nosotros, procuraremos  atender siempre  las indicaciones de dichos Técnicos.

En la atención de personas Mayores intentaremos valorar las posibilidades y recursos de la persona y de su entorno familiar. No se prestará ayuda por el hecho de ser mayor. 
Caritas prestará una atención prioritaria a las personas mayores de mayor riesgo: que viven solas, sin apoyo familiar o social.
Se pondrá especial cuidado en facilitar los recursos sociales existentes y acompañarles, si es necesario, a formalizar sus solicitudes.

· Servicio de ayuda a domicilio.

· Tele asistencia.

· Centro de Día 

· Ayudas Técnicas.

· Ayudas económicas.
· …
Se ofrecerán a los mayores ayudas económicas temporales mientras no se les pueda atender desde otras instancia. Si fuera posible, Cáritas facilitará la participación de las personas mayores en la Comunidad Parroquial, integrándolas en lugares de encuentro donde se puedan entablar nuevas relaciones de amistad y ayuda mutua.
Cuando no sean capaces de tomar decisiones por si mismos o carezcan de apoyo familiar suficiente se recurrirá a los Servicios Técnicos de Caritas Interparroquial.

No se aceptarán autorizaciones personales para realizar gestiones de Administración por parte de personas que no tienen bien sus facultades mentales. En estos casos el Grupo de  Acogida se pondrá en contacto con los servicios técnicos de Caritas Interparroquial



	
	SOBRE LA COORDINACIÓN
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	El equipo de acogida procurará mantener una colaboración fluida con Cáritas  Interparroquial, y en su caso con Cáritas Diocesana. Contando con sus trabajadores en las situaciones complejas o que requieran un conocimiento mayor.
El equipo de Acogida derivará a los servicios técnicos de Cáritas Interparroquial aquellos casos en los que considere que su actuación es insuficiente o cuando no sepamos como abordarla.

Dentro de la comunidad parroquial Caritas se coordinará con los demás grupos o instituciones que realizan tareas socio-caritativas, así como  con el resto de los grupos asociaciones, movimientos y demás sectores pastorales de la Comunidad y estará representada en el Consejo Pastora Parroquial.

Se procurará coordinar nuestra acción con los Centros sociales o con otras entidades, organismos o asociaciones que interactúan con las personas que atendemos.
Además de la estrecha relación de Cáritas con el Delegado Parroquial, los Equipos de Acogida se coordinaran con él a fin de contar con su asesoramiento y trabajar con unidad de criterios.




Estos Criterios fueron aprobados por la Asamblea de los Equipos de Acogida de Cáritas Interparroquial de Ciudad Real, en el Seminario Diocesano el 23 de Octubre de 2009
